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Auto
En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

Así por este auto, digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de la demanda presenta-
da y archívese el procedimiento sin más trá-
mites.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición ante
este Juzgado de lo social en el plazo de cin-
co días hábiles siguientes al de su notifica-
ción (artículo 184 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así lo pronuncia, manda y firma su seño-
ría ilustrísima. Doy fe.—El secretario judi-
cial (firmado).—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sisteman, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.401/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 412 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Secundino Sánchez Ferreras, contra la
empresa “Cetec Construcciones y Comuni-
caciones, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 9 de septiembre de 2009.—
Vistas por mí, don José María Reyero Sahe-
lices, magistrado-juez titular del Juzgado de
lo social número 9 de Madrid, las presentes
actuaciones, seguidas a instancias de don
Secundino Sánchez Ferreras, contra “Cetec
Construcciones y Comunicaciones, Socie-
dad Limitada”, dicto la siguiente resolución:

Dispongo: Que debo declarar extinguida
la relación laboral que unía a don Secundino
Sánchez Ferreras y a la empresa “Cetec
Construcciones y Comunicaciones, Socie-
dad Limitada”, condenando a dicha entidad a
que abone al actor las cantidades siguientes:

Indemnización legal: 4.455 euros.
Salarios de tramitación: 8.539,90 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cetec Construcciones y Comu-
nicaciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido el presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.402/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 199 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Aitor Lago Moneo, contra la em-
presa “Compra y Vuela, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto

En Madrid, a 9 de septiembre de 2009.—
Vistas por mí, don José María Reyero Sahe-
lices, magistrado-juez titular del Juzgado de
lo social número 9 de Madrid, las presentes
actuaciones, seguidas a instancias de don
Juan Aitor Lago Moneo, contra “Compra y
Vuela, Sociedad Limitada”, dicto la si-
guiente resolución:

Dispongo: Que debo declarar extinguida
la relación laboral que unía a don Juan Aitor
Lago Moneo y a la empresa “Compra y
Vuela, Sociedad Limitada”, condenando a
dicha entidad a que abone al actor las canti-
dades siguientes:

Indemnización legal: 8.750 euros.
Salarios de tramitación: 53.665,44 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Compra y Vuela, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.403/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 832 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Miguel Linares Corral, contra las em-
presas “Encofrados Los Barreiros, Sociedad
Limitada”, y “Cantera Vértice, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 157 de 2009
En Madrid, a 15 de abril de 2009.—Don

Segismundo Crespo Valera, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Juan Miguel Linares Co-
rral, que comparece asistido por el letrado
don Luis Herminio Rodríguez San Quirico,
y de otra, como demandadas, “Encofrados
Los Barreiros, Sociedad Limitada”, que no
comparece, y “Cantera Vértice, Sociedad
Limitada”, que comparece representada por
la letrada doña María Amparo Pacheco Ga-
baldón, ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando en parte la demanda inter-

puesta por don Juan Miguel Linares Corral,
contra “Encofrados Los Barreiros, Sociedad
Limitada”, en reclamación de cantidad, con-
deno a la empresa demandada a que abone al
actor la cantidad de 2.602,40 euros, más el
10 por 100 de interés por mora sobre los
conceptos salariales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público de
Seguridad Social o causahabiente suyos, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gratui-
ta, que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2509/0000/00/0832/08, acredi-
tando mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el caso
de haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” arriba menciona-
da, la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente
deberá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.


